
Formato fracción XII del lineamiento tercero
Normatividad aplicable al Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana

Fecha del evento Nombre del curso Objetivo de la capacitación
Número de miembros 

capacitados
Institución que provee la 

capacitación
Tipo de evento

# sesiones 
impartidas

# horas impartidas

04/07/2016
Carga de Información en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT)

Taller práctico de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en torno a la información que deberá 
cargarse en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia

9 INAI Capacitación - Asesoría 1 2

07/07/2016 Avances y retos de la transparencia en los sindicatos

Compartir las experiencias y mejores prácticas de las 
organizaciones sindicales en el cumplimiento de la 
atención de solicitudes de información y de las 
obligaciones de transparencia previstas en las Leyes 
General y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y fijar los retos a corto y mediano 
plazo para el pleno cumplimiento de las disposiciones 
legales y la adopción de la cultura de la transparencia.

9
INAI y Autoridades 

Sindicales
Curso-Taller 4 8

08/07/2016 Avances y retos de la transparencia en los sindicatos

Compartir las experiencias y mejores prácticas de las 
organizaciones sindicales en el cumplimiento de la 
atención de solicitudes de información y de las 
obligaciones de transparencia previstas en las Leyes 
General y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y fijar los retos a corto y mediano 
plazo para el pleno cumplimiento de las disposiciones 
legales y la adopción de la cultura de la transparencia.

7
INAI y Autoridades 

Sindicales
Curso-Taller 2 4

Periodo de actualización de la información: trimestral.  
Fecha de actualización: 13/10/2016
Fecha de validación: 13/10/2016
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información reportada y son responsables de publicar y actualizar la información: Unidad de Transparencia del SUTERM


